
 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO 

 

INSTITUTO COLOMBIANO AGROPECUARIO - ICA 
LA GERENCIA SECCIONAL DE LA GUAJIRA 

 

Procede a notificar por aviso al señor(a) ANTONIO URIANA identificado (a) con la cédula de ciudadanía No. 

1.192.734.976, en ejercicio de las funciones que le otorga el Decreto 4765 de 2008 y en particular el artículo 

69 del código de procedimiento administrativo y de lo contencioso administrativo (ley 1437 de 2011). 

Acto Administrativo Para Notificar:   RESOLUCION DE ARCHIVO ANTICIPADO POR MUERTE DEL 

INVESTIGADO No 00002593 DE 5/03/2026 

Procedimiento Administrativo Sancionatorio: GUAJ.2.28.0-82.001- 2025-0224 DE MAYO 16 DE 2025 

Persona Para Notificar: ANTONIO URIANA  

Dirección de Notificación: Predio ARAPAREN ubicado en la vereda URIBIA del Municipio de Uribia. 

Recursos: No procede recursos. 

Se hace constar que una vez se fija el presente aviso por página web el día 11 de marzo del 2026 y se desfija 

el 18 de marzo del 2026. Después de haber permanecido por el término de cinco (5) días legales. Se entiende 

notificado a partir del día siguiente de la fijación. 

Dado en Riohacha a los 11 días del mes de marzo de 2026. 
 
 

 

MELANIO SEGUNDO CORDERO DURANGO  

Gerente Seccional (E) La Guajira 
 

Proyectó: Adriana Caroli Brito Contreras- Oficina asesora jurídica Seccional La Guajira 
Revisó: Adriana Caroli Brito Contreras - Oficina asesora jurídica Seccional La Guajira 
Aprobó: Melanio Segundo Cordero Durando- Gerencia Seccional La Guajira 
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https://portal.ica.gov.co/DocManagerSwift/User/ElementViewer.aspx?LV=1&E=12419&rnd=0.22186746590797224&HideHeader=true&Tab=w_0.11477703093276159


 

 

 

RESOLUCIÓN No. 

(05/ 03/ 2026) 

“Por la cual se ordena el archivo anticipado por muerte del investigado del 

proceso administrativo sancionatorio con radicación GUAJ.2.28.0-

82.001.2025-0224, iniciado contra el señor ANTONIO URIANA, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 1.192.734.976” 
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EL GERENTE DE LA SECCIONAL LA GUAJIRA DEL INSTITUTO COLOMBIANO 

AGROPECUARIO - ICA  

 

en uso de sus facultades constituciones, y legales en especial por las conferidas por la 
Ley 1437 de 2011, los artículos 156 y 157 de la Ley 1955 de 2019 y el Decreto 4765 de 
2008 y decreto 1071 de 2015, Resolución 1676 de 2011 modificada por la Resolución 

2442 de 2013 
 
 

CONSIDERANDO: 

Que el día 13 de diciembre de 2024, a través de la organización ejecutora ganadera 
COMITÉ DE GANADEROS CAPITULO MAICAO se debía efectuar la vacunación de seis 
(6) animales- ganado bovinos, en el predio identificado como ARAPAREN, ubicado en la 
Vereda URIBIA, jurisdicción del municipio de URIBIA- La Guajira. 
 
Con razón a lo anterior, la Gerencia Seccional de La Guajira recibió Acta de predio no 
vacunado No. 4401305 expedido el día 13 de diciembre de 2024, expedido por comité de 
ganaderos de san juan del cesar, por la presunta no vacunación contra fiebre Aftosa y 
Brucelosis en el segundo ciclo de vacunación del 2024 en el predio ARAPAREN de 
propiedad del señor ANTONIO URIANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.192.734.976. 
 
Con fundamento en el reporte de no vacunación, la Gerencia Seccional de La Guajira inicio 

el Proceso Administrativo sancionatorio, expediente No. GUAJ.2.28.0-82.001.2025-
0224 por el presunto incumplimiento de la Resolución 00014645 de 2024 por medio de la 

cuales se establece el periodo y las condiciones del primer ciclo de vacunación contra la 
Fiebre Aftosa y la Brucelosis Bovina durante el periodo comprendido entre el día 28 de 
octubre hasta el día 16 de diciembre de 2024.  
 
Mediante auto de formulación de cargos No.241 de mayo 6 de 2025, el Gerente Seccional 
formuló cargos, en contra del señor ANTONIO URIANA, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 1.192.734.976; Se realizó el trámite de notificación del acto administrativo 
con lo regulado por el artículo 67,68 y 69 de la Ley 1437 de 2011. 
 
Consultando en la página oficial de la registraduría el estado de cedula de ciudadanía del 
presunto investigado, se pudo constatar que, El número de documento 1192734976 se 
encuentra en el archivo nacional de identificación con estado Cancelada por Muerte. 
 
De acuerdo con lo anterior, se considera procedente ordenar el archivo definitivo del 
proceso sancionatorio Nro. GUAJ.2.28.0-82.001.2025-0224. 
 

I. PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS OBJETO DE INVESTIGACIÓN. 
 

ANTONIO URIANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.192.734.976.    
 
 
II.  PRUEBAS ALLEGADAS AL PROCESO. 

Constancia de la Registraduría Nacional del Estado Civil en estado Cancelada por 
Muerte. 

 . 
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RESOLUCIÓN No. 

(05/ 03/ 2026) 

“Por la cual se ordena el archivo anticipado por muerte del investigado del 

proceso administrativo sancionatorio con radicación GUAJ.2.28.0-
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Que, conforme a lo anterior, es claro que si una persona investigada por el ICA (Instituto 
Colombiano Agropecuario) fallece durante un proceso sancionatorio, el ICA debe cesar el 
procedimiento sancionatorio. La muerte extingue la posibilidad de imponer una sanción, lo 
cual es un principio general del derecho administrativo. El expediente del proceso 
sancionatorio debe ser archivado.  
 
Se debe comunicar a los interesados (herederos, representantes legales, etc.) sobre la 
cesación del procedimiento y el archivamiento del expediente.  
 
En virtud de lo anterior esta Gerencia Seccional. 
 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1: Ordenar el ARCHIVO anticipado por muerte del investigado del proceso 

administrativo sancionatorio con radicación GUAJ.2.28.0-82.001.2025-0224, adelantado 
contra del señor ANTONIO URIANA, identificado con cédula de ciudadanía No. 
1.192.734.976, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTICULO 2: Contra la presente resolución no procede recurso alguno.  
 
ARTICULO 3: La presente resolución rige a partir de su expedición 
 

 
 

COMUNIQUESE Y CÚMPLASE 
 

Dada en Riohacha (La Guajira), a los cinco (5) días del mes marzo de 2026.  
 
 
 
 

 
 
 

MELANIO SEGUNDO CORDERO DURANGO 

Gerente Seccional (E) La Guajira 
 

Proyectó: Adriana Caroli Brito Contreras- Oficina asesora jurídica Seccional La Guajira 
Revisó: Adriana Caroli Brito Contreras - Oficina asesora jurídica Seccional La Guajira 
Aprobó: Melanio Segundo Cordero Durango- Gerencia Seccional La Guajira 
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